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OHDEN de e d<I _. do 1919 _ la _ se
apn¡eba el Plan d. lJfejoras Tmitoriales f O~a8
de la IOfta do """.,.,..4el.m l'4'".._G di SGnta
Maria U Santiago de 01s (COtróB-L4 Cont1lG).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró
de utilidad pÚblica la. concentraci6n parcelaria de la zona de
Santa Ml>.rIa y Santlaco de Ols (COlrQ..x.a COrutlal.

En cUlllPllmlento de.lo d1spu..to en la Ley de concentraciOn
Pu.reelarla, texto retundido de 8 de noV1elllbre de 1963 1 en la
Ley de Ordenación Rural de 37 do jUlio de 1908. el ServicIo Na
cional de Concentra<:lOn Pa_larta y ordenaclOn aura! !la re
daota.d.o y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Jl,tejoras Te:rltol:lalO8 1 Obru de la zona do Santa Maria y Son·
tla¡o de 013 (COIro.La Coruda). Z,..",lnado el referido P1&11,
..te Mi_o consldo"" que lu obroa en él lnclulclaa han
sido debidamente clasificad.. en 1011 1ll'U¡>OI que dotermlnon loo
artlcu100 23 y 24 de lo t.ey de ordenaciOn Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio U"",pe dlel>a. 01>.... son nec_s
para que de la concéntracl.~ parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la. producción de la BOna '1 para los agri
cultores atoctadoo.mn su virtud. este Mtn1ster1o se ha servido d,1sPOIler:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obrl1$ de la ZOna de Santo Morla y SoutialJO de 018 (ColrOs
La. Coruf.I.a), cuya concentración parcelaria fué declarada de
utilidad ptlbllca por Decreto de 13 de a_to de 196&.

Segundo.-De a.cuerdo con' lo d18Puesto en el articulo 84 de
lo vl¡¡ente Ley de concentraclOn Poreelorta, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modttleado por los artleulos 23 y 24
ele la Ley de OrdO!1OCÍOn Rural d. 27 el. JuliO de IW8. se con
sidera que dichas obtas queden elaaif1Oa<lall on el grupo al del
ctt.ado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenactón Rural.

Tercere.-La. redaceión de los proyectos y ejecución de las
obras incluklas en este Plan serán de la competencia del Ser
victo Nacional de Concentraot6n Parcelaria y OrdenacIón Rural
y se ajustarAn a lo. si8ulentea p~:
Redes "de camlnos.-Fec!1as Umlt.: Presentación de proyectos,

1 de diciembre de 1969; termtnación de 1M obras. 1 de ju-
niO de lV71. .

Cnarto.-Por la DlrecelOn General de Col.QnlzaclOn y orde
nación Rural se dletarán las normas P'ftineutes p$1'& 1& mejor
aPlIcación d. cuanto se diaPoIW en la P......to Orden.

Lo que comunico a VV n. para. su conocim.iento Y efectos
eportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrld. 6 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

llm08. Sres. Subsecretario de este ])epartamento y Director ,..
nera! de Oolotlil!iact6n y Ordenación Rural.

OHDEN <le 13 <le navum/¡re <le 1969 _ te _ se
aprueba la cla8ificaci.6n de las vías pecuarias exis.
lentO' en 01 thmiM muniell'<ll d. N_s. provIncta
<le 7'ol_.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la elasUleac1ón
de las vias pecuarl9J3 exlstent~s en el térmJno mUIÚct~l de
Noves. provincia de Toledo. en el que no se ha formulado re
c1aIIIa<:lOn o protesta aliuna durante su SOiUlIda expeolcl6n al
wb\IQo••lendo favorables cuantos 1ll!011I1" .. emItieron y ba·
b1dn4ose cumplido todos los requisitos lePolea de tramltaeloll.

Vistos los articulas 1.° aJ 3.°, 5.° al 12 y 23 del Retlamentn
de Vias Peeurlas de 23 de diciembre de 1944, en relación con
lQt pertl~ntes de la. 1Jey de Procedimiento Administrativo de
17 do julio de 1958,:e:.te MlllIsterlo, de acuerdo con la propuesta de la DIrección
General de Ganaderla e Ill!orme de la AJ¡e8orlo Jurldlcs del
Departamento. ha resuelto:

PrtIxlero.-APl'Obar la claslftcac1ón de las vlu peeuartaa exis
tentes en el térmnio mlmic1pal de Noves, provincia de Toledo,
por la que se consideran:

Vfas peeuarius necesarias

«Cañada Real 8egovlana».-Anchura: 75,22 metros.
ecolada ele liJantaolalla».-AnCl1ura: vorto,l)1e:
«Colada del Oamino de CauÓWa».-Anchura: variable.
eColada de Escalona»........Anc1Wra: variable.
«Colada de Noves».-AncbUl''': variable,

El 1'«01'%'100, direoclón, supei1lcle y demás cal'Qctert,<;;t1cas ete
las antedichas vías pecuarIas ftgura. en el Proyecto de ClaSUlca,..
clOn oblet<> de la _da ~slcl6n pú1l1loa y redact.w. Pl1l'
el Perlto Agrlco1& clel ht.w. don JuIIó Martilleo de ka_a

~~ cuyo conten1do se tendrá pnt88D.te .n todo cuan-

Bn aquellos' tramos de las m1Imas afectadoa por situac10nes
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el traI18"'
curso del tiempo en cauceS duviales o situaciones de derecho
previstas en el lilrtieulo 2.0 del Reglamento de Vías PeeuarIas,
8U anchura. quedará definitivamente tI.lada al praeticarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «BQlettn
<?ficlal del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cunlento, agota la vio. gubernativa, pudiendo los que se eon
sideren afectados por ella interponer recurso de re~otón,
preT10 al eontencloso-admlnlstJ:'ativo,en la forma, reqills1toe y
plazos seflalados en el articulo 126 de 1& I..ey de Proce<IImIento
Adm1n1stratlvo de· 17 de julio de 19118. en annonla con el
artloulo 52 y siguiente. de la I..ey de 27 de dlclem1>re de 19M.
regUlad.ora de la jurisdicción eonteneioso-adrnInistrativa.

Lo que comunIco a V. l. para su conoc1mlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehos afios.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. Oarda de oteyza.

Ilmo, Sr.. Director general de Ganadería,

ORDF;N de 13 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasiffcacf6n de las 'Vfa3 'PCcua:rl4S e$fs
lentes en el término municípaJ. de El Pa'!/o, 1NO
vincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas1flcllC1óu ele
las vi.. pecuarias e.lstentes en el término munlclpal do El Payo.
provincia de Salamanca. en el Clue no se ha formulac!o reclama,
olOn alguna durante su ""IlOosIclOn ptlbllcs, siendo fa-able. too
dos los informes emitidOll en rel&c!óD con la misma .., cumplldGB
\<>dos los requisitos lellOle. de tramlwciOn,

Vistos los artlcUlos l.' al 8.-. 5.- al 12 del Reglamento de VIa~
Pecuarlas de 23 do diciembre de lV44., en relación con loa pe¡:tl.
nonios de la :Ley de Procedlrnlento AámJnlstratlvo de 17 do Julio
de 1958,

Este Mlnlst.rlo. de acuerdo con la propuesta de la DlrecclOn
aoneral de Ganadoria e informe de la Asesorlil Jurldloa del De
partamol"nto, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las víaa pecuar1u eXig..
tentes en el término munlclpel de El Payo, provincia de 6&10'
manea, por la que se declara existe la síguIente:

«Cafta.da Real· de Extremadura».-:Prtmer tramo: AnchtUa,
75,22 metro8: segundo tramo: anchura, 75,22 metr08 '!/ mJn1UUL
de 10 metros.

El reGQrrido, dirección y dem:1s caracteristicas de la vi.. pe..
cuarla expresada figuran en el -proyecto de clBS1flcación redactado
por el Porlto Agrleola del Esta,," don EugerUo l"eméndeZ Ca·
bel:6n, cuyo contenido se tendrtl. presente en todo cuanto le
afecte.

En aquellos tramos de la mIsma afectados por sJ.tuaelon.ea k>
pogr'áfteas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el tra~urso
del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho prevista!
en el articulo 2.° del Reglamento de Vías PeeuarfM. su anehUTll
qu~ará de1'\nItivamf"nte ti,lada: al prneticarse su deSlinde.

~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OfiCIal del Estado» y en el de la provincia, para general conocl~ .
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurRO de reposicIón previo al con
t.encioso-adminIstrativo en la forma, requisitos y plazos st>ñalados

. flll el a.rtículo 126 de la Ley de Proced.irnJento AdmInistrativo, en
armonta con f'J articulo 52 y stguientes de la Ley de 27 de dlclero
IJrf'! de 195ft Tpgll1arlOl'R de la 111rigd1rción l'onten~l0s0.admtn1s
t"ratlva

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Ma,drid, 13 de noviembre de 1969,~-P. O" el Subsecretario,

L. Garela de Oteyza

Ilmo. Sr. Director general de Gílnaderí!;i..

ORDEN de 13 de novi!mbTe de 1969 1JQ1' la que B,
apru~ba la cZa!fficacfón de las vfQ.$ peeuaf"fQ3~
lentes en el término muníoJpal de Vald-e1Uent.3
de Sa,nQu8fn. ~1tcia de ,'talamanca.

I1I~O. Sr.: Visto el expediente seguido Para. la cl~~aC1ón de
lai VlaS pecuarias existentes en el término munldpal d.i! Valc1e
fuentes de Sang:usín, provincia dEl Sal8J11anCl¡l., en el que no se
ha formulado reclamaclOn alguna durante su exposición pQbllca,
olendo favorabl.. todOll los Informe. emltlcloo en reloclOn con la
mIsma y cumplidos todOll loo requlsltoo 1011010. de tramltacl.On,

VIstos lQ' artlculoo 1.0 al 3.-. ~.- III 12 d~l~re"to de Vlas
Pecuarias de 23 de df,c1embre de 1944. en OQD, Jea pert1-
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Motos de la Ley de Proeed1lnleoto A<lmiIllstratlw ele 17 de jullo
ele 1958,

Este Ministerio .de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganád'ería e informe de la Asesoría Juridica. del De
.,artamento, ha resuelto:

?rimero.-Apl'obar la clasificación de las vias pecuarias ex,ls
'.entes en el térmtno municipal de Valdefuentes de Sa.ngusín.
Ol'ovincia de Salamanca, por la que se declara existen las si
. J,ientes:

«Cafiada Real de Extremactura)}.-Anchura.: 75,22 metros.
«Colada de Navalmorfl.h>.-Anchura máxima: 10 metros y znt·

..Jma, ocho metros.
El reoonlo.o, d1rección y demás caractertst1eas de las v1as

>::presada,s figuran en el proyecto de cla.s1fl.caci6n redactado 'PO!
"1 Perito Agrícola del Estado dQU Eugenio FernándeZ CabeZón,

",UYQ contenido, se tendrá presente en todo ouanto les afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por sltuac10nes

topográficas. paso por zonas urbanas, altera.c1ones pOr el trans-
curso del tiempo en caUCes fl,uvip.les o situac10nes de derecho
lrevistas en el articulo 2.0 del Reglamento de V'ia.1I Pecuarias. su
mchura Qu~dará definiU.vamente ft)ada. al pract1carse su de&
iude.

8egundO.-Esta reoolución, qUe se pUblicará en el «Bolet1n
',ficial del E.stado) y en el de la pl'ovh1.cia, para geIleral conoci
lento, agota la vía. gubernativa, pudiendo los que se consideren
ectados por ella interponer r~urSQ de reposici6n previo al con~
\cioso-adInin1strativo, en la forma, requiSItos y plaZOS sefialados
el articulo. 126 de 11;\ Ley de Procedimiento Acbn:.nistrativo, en
,loma con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dic1em·

~ de 1956, reguladora de- la juri~icción conten~admints
ativa.

Lo que comunico a v. r. para su conoclnliento y efeetos..
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D<, el Subsecretario.

.. Garcia de Oteyza,

',Qo Sr. D1reetor general de oanad-erla,

ORD.EN de 15 de noviem'tn'e dl;l 1.969 por la que se
aprueba. la, clasificación de las 'litas pecuarias exts·
ren-tes del térm.ino municipal de Almorox, fJTov'1n
da de TolecJ,u,

llmo, Sr,: Visto el expedi-ente seguido pu.ra la c1as11lcac1ón
de ias vias pecuartas existentes en el término munic1paJ. d.e AI
morox, provincia de Toledo, en el que no Se ha formulado re-
ela'mación o protesta alguna, durante su segunda "xposic16n al
público, siendo favorables c.uantos informes se emitieron y ha-
biéndose cumpUdo todos los requiSitos legales de tramitación;

Vistos los artkulos 1.0 al 3,,0, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Proredimiento A<1ministrativo de
17 ele jullo de 1958.

Este :MInIsterIo. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe d.e- la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero_Aprobar \R clasitieB.ción dt> las vias pecuarias eXi&
tentes en el término municipal de Almorox, provincia. de Toledo.
....or la que'! .!le consideran:

Vias pec'tHtrias 1Iecesa'rias

«Cordel de Talavel'R»,-AnchurR: 317,61 metro:;.
«Ve,rtX!R deol Canto d~ las Siete Cruces del Río Alberche)~

'lcliura· 29,'25 metros

lJt.'íCUfliOS :11 abrevaderos l¡ecesarios

&>e.scansa.del'O abrevadero del Río A1berche».

El rec.;orrido, dirección, superfiCie- y demái; caracteristícas de
i antedichas vía8. pecuari~ figura en el proyecto de clastft~

dón objeto de la segunda expoaicl6n pública, reda.cta.d.o por
Perito agricola del Estado don Ramón Hernández Gs.reía.

TO contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.
En aquellos tramos- de las mismas afectados por sltuac1one,s
'JgráficflS. Paso por zonioil lU'banas, al terQ¡C~ones por el trans-

del tiempo E'"U callces fluviales o situaciones de del'litcho
~s~ en el articulo segundo del Realamento de Vías Pe-

.rlas, su anchura q\l eda-hl defhütivamente fijaldl. al p-ractiw

.~ su deslinde.

Begulldo.-Esta. resolttdúll, lllle se pUblicará en el «Boletm
Oficial del EstadO») y en el «,Boletin Oficlal» de la provincia
para. ¡;eneral conocimiento, a~ota la vio. gulíemativa, pudiendo
loe que $O co¡¡.slóeren ar_oe por eU.. lrlterpon... r<Cll"JlO de
~Iclon, previo al contenclo..,.adJ:QlnlalAtlvo, en la forma,
r«¡\IlsItoo 1 pl..oo 1!I!1\"'.'los ... el ar\Ieulo 1:llS de 1& Ley clt

Pro<edJmlento AdmInlItratlvo de 1~ de julio de 1lIó8. en armo
01.. con el ar1teulo 6Il 1 OIgujentes de 1.. I"'!1 de 71. de dldeml>re
de 1956, reguladora de la jurisdicción contetllcioso-administratlv8..

1.0 que comunico a V. l. Pfl;l'8 su conocimiento y efectos,
Dios guard.e a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de noviembrE" de 1969,-P. D,. el Subsecretario,

L. García de otey'.lu.

Ilmo, Sr, Director genera.l de Ganadería.

ORDEN de 15 de noviembr~ de 1969 por la- que se
aprueba la clastJtcacián de las vías peeuartu e:dB
ientes en el término municipal de p'1ftar, provtncia
el e Gra.llada.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la cl&Siftcaclón.de
las vias pecuarias exLstentes en el término municipal de Pifiar,
provinc!a de Granada, en el que .no se ha formulado reelama.
ción alguna o protesta durante BU exposición al pÚbUco, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habi~ndose cumplido
todo.s los requisitos legales de tramitación;

. Vistos los a-rticul05 1.0 al 3',0, 5.0 al 12 y 213 del Reglamento
d. VI.. PWJ8XIas d. 23 de diciembre de 1944, en relae\on con
los pe:rt3nentes de la Ley de Procedimiento Adnún1strat1vo de
17 <fe julio de 19'58,

Este M1n1$terio, de acuerdo con la proPuesta de la Direoc1ón
General de Oanaderia e 1l1forme de la AsesO'cta Juridlea del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasift-caei6n de las vias pecuarias ext"..
tentes en el térznino munic1.pal de Pifiar, provincia de Granada.
por la. que re ronstderan:

Via..q pecua1'iaS necesarias

«Cañ.ada Real de Boga-rre»,-Anchura: 7'50,22 metros.
cCafíada Real de la Buttrera».-Anchura: 75,22, metros.
cCafíada Real de las COnc.hosas»,-Anchura del prlmer tra--

mo: 75,22 metros; del segundo tramo, 3'7,61 metros.
«Cordel de Bogarre a Moreda-».-Anchum: 3/7;6i1 ,metros.
«Cordel de la Telera».-Anchura: 3r7,61 metI'O!.

El re<:orddo, dir~ón, superficie y demás caxacteristlcas de
las antedichas vías pecuarias tiguran en el proyecto de clast:fl~
caci6n redactado por el l?erito· agr1.co1a del Estado don Rafael
Ne¡ro ¡Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todó cuanto
les afecta.

En aquellos tramo,,~ de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones poT el tran&
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dereebo
prevista.< en el artieulo llOIlundo del Reglamento de Vlas Pe
cuartao, su anchura quedará definitivamente f\1ada al praet\
ca.rse su desUnde.

Selll1ndo.-Esta resolución, que se pUblicara en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y en el «!Boletín Oficial» de la provincia
Pata general conocimiento, agota. la via gUbernativa, pudiendo
los que se cons1deren afectados por eUa interponer recur$O de
rePQ61c1Ó11, previo al contencioso-admlnistrativo, en la forDJ8,.
requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19518, en armo-
lÚa con el articulo 52 y slllUleot.. de la Ley de 27 de dlclllllll»'e
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-admintstratlva.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atíos.
Madrid, 15 de noviembre de 1969,-P, D., el ,Subsecretario.

l.... Garcit\. de Oteyzti.

Ilmo. Sr, Director general de oanaderia,

ORDEN de 1á de noviembre de 1969 por lo que se
aprueba la clasificación de las vfas pee:ttllt1Gl c:ri$
rentes en el término municipal de Yuncltllo8. pro
vincia de Toledo.

llmo. Sr.: Visto el eXPediente seguido para la elaS1ficac10n
de las vias pecuarias .existentes en el término municiPal de
Y1.Ulclilloa, provincia de Toledo, en el que no se ha formu..
lado reclamación o protesta lll$Un& durante su~ al
públteo, siendo favorables cuantos informes Be emitieron y ha
biéndol!e cumplido todos los requisitos legales de tram1tac1lm..

Vistos: Los articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 Y 23 del Regla;
mento de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en re~
lac1ón con 108 pertinentes de la Ley de Proeecl1miento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 19'58,

Este M1I:i18terio, de a.cuerdo con 18. propuesta de la D1ree
e16n General de G&naderia e informe de la AMSorfa Jurídica
del Departamento, !la resuelto:


